
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERIA QUÍMICA 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 341-2016-CFIQ.- 

Bellavista, 06 de diciembre de 2016.  

Visto el Oficio Nº 116-2016-UIIQ-FIQ (ingreso Nº 3340-2016-FIQ) recibido el 06 de diciembre de 
2016, mediante el cual el Director de la Unidad de Investigación de Ingeniería Química de la 
Facultad de Ingeniería Química Lic. Dr. TRUJILLO PEREZ SALVADOR APOLINAR remite el 
acuerdo del Comité Directivo de la Unidad de Investigación de Ingeniería Química en su Sesión 
Ordinaria realizada el día 05 de diciembre de 2016, en el cual se acordó actualizar el Artículo 103°, 
inciso c) y el Artículo 106° del Proyecto de Modificación del Reglamento de Grados y Títulos de 
Pre Grado de la Facultad de Ingeniería Química de la Universidad Nacional del Callao. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Artículo 187º y 189° señala que el 
Decano es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad, teniendo entre sus atribuciones 189.3: 
Dirigir administrativamente la Facultad, 189.4: Dirigir académicamente la Facultad; 

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Artículo 62° y 63° señala que la 
Unidad de Investigación es la encargada de integrar las actividades de investigación de la 
Facultad, asimismo la Unidad de Investigación cuenta con un Comité Directivo conformado por el 
Director y cuatro (04) docentes investigadores; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 082-2011-CU de fecha 29 de abril de 2011, 
se aprueba el REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE PREGRADO vigente a la fecha, el 
cual establece el procedimiento necesario que debe seguir un expediente y la tramitación de los 
documentos que conllevan a la aprobación del Título Profesional de los egresados de nuestra 
Universidad; 

Que, mediante Resolución de Consejo de Facultad de Ingeniería Química Nº 118-2016-CFIQ de 
fecha 13 de abril de 2016, se aprueba el Proyecto de MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
GRADOS Y TÍTULOS DE PRE GRADO Y LA FICHA DE EVALUACIÓN DE PROYECTO DE 
TESIS Y DE LA TESIS de la Facultad de Ingeniería Química de la Universidad Nacional del 
Callao;  

Que, mediante el Oficio del visto el Director de la Unidad de Investigación de Ingeniería Química 
de la Facultad de Ingeniería Química Lic. Dr. TRUJILLO PEREZ SALVADOR APOLINAR remite el 
acuerdo del Comité Directivo de la Unidad de Investigación de Ingeniería Química en su Sesión 
Ordinaria realizada el día 05 de diciembre de 2016, en el cual se acordó actualizar el Artículo 103°, 
inciso c) y el Artículo 106° del Proyecto de Modificación del Reglamento de Grados y Títulos de 
Pre Grado de la Facultad de Ingeniería Química de la Universidad Nacional del Callao, por lo que 
amerita expedir la presente resolución; 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de Ingeniería Química en su Sesión Ordinaria 
de fecha 06 de diciembre de 2016, y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 70º de la 
Ley Universitaria, Ley Nº 30220, y los Arts. 180º y 189º del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Callao; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ACTUALIZAR el Artículo 103°, inciso c) y el Artículo 106° del Proyecto de 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE PRE GRADO de la Facultad 
de Ingeniería Química de la Universidad Nacional del Callao, aprobado mediante Resolución de 
Consejo de Facultad de Ingeniería Química Nº 118-2016-CFIQ de fecha 13 de abril de 2016, el 
cual se anexa y forman parte de la presente resolución.  

SEGUNDO.- TRANSCRIBIR la presente Resolución al señor Rector, VRA, VRI, UIIQ y Archivo. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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